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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Por improcedente se RECHAZA el recurso de súplica interpuesto 

por el apoderado judicial de la parte codemandada frente al auto 

que admitió el recurso de apelación 

Sin embargo, y teniendo en cuenta que por error involuntario al 

momento de admitir dicha alzada en contra de la sentencia 

proferida por el Juzgado Veintiuno Civil del Circuito de Medellín el 

7 de febrero de 2023, se omitió hacerlo respecto la apelación que 

interpuso el mandatario judicial de la parte codemandada Pablo 

Bustamante Builes, se procede a ADICIONAR  el auto del 1 de 

marzo pasado, y en consecuencia se ADMITE, en el efecto 

SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por dicho 

sujeto procesal. 

 Como quiera que la sentencia que definió la litis se profirió 

durante la vigencia de la Ley 2213 de 2022 el trámite del recurso 

de apelación ante esta instancia se tramitará conforme lo previsto 

en el artículo 12 de dicha normatividad, por tanto, la parte 

apelante dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria de 

este auto deberá presentar la sustentación del recurso de 



apelación, mismo que ha de versar sobre los reparos concretos 

enunciados al momento de interponer el recurso en primera 

instancia. Vencido dicho término de la sustentación presentada 

por los recurrentes, la Secretaría correrá traslado por el término 

común de cinco (5) días. 

Se precisa que dicho término contará sólo para dicho sujeto 

procesal, conservando validez los términos descorridos a la 

contraparte el 1 de marzo pasado. 

El memorial de sustentación deberá ser enviado al correo 

electrónico de la Secretaría de la Sala Civil: 

secivmed@cendoj.ramajudicial.gov. 
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